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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 723 

EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 01-2012-453 

NORMA SULEMI VELASQUEZ VASQUEZ contra MARIA ISABEL URRUTIA 

OCORO 

 

En virtud al memorial que antecede, y teniendo en cuenta que se aporta la constancia 

de entrega simbólica del bien inmueble adjudicado en este asunto por parte del 

Secuestre JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS al señor JULIO EFRAIN GIRALDO 

RAMIREZ, la cual se llevó a cabo el 31 de agosto de 2020, el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,  

 

R E S U E L V E: 

 

Único.- FRACCIONESE el siguiente depósito judicial en los siguientes valores: 

$6.294.481 pesos y $17.205.519 pesos: 

 

Número del 

Título 

Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha 

Constitución 

Fecha 

de 

Pago 

Valor 

469030002455234 31923611 
NORMA SULEIMI VELASQUEZ 

VASQUEZ 

IMPRESO 

ENTREGADO 
28/11/2019 

NO 

APLICA 

$ 

23.500.000,00 

 

Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que 

debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de los depósitos judiciales que se generaran en este trámite 

y proceda a realizar y entregar la orden de pago por valor de $6.294.481 pesos a 

favor del adjudicatario JULIO EFRAIN GIRALDO RAMIREZ identificado con c.c. No. 

16.849.390. 

 

Así mismo se ordena entregar la suma de $17.205.519 pesos a favor de la Dra. 

ISLENA OSSA RUIZ identificada con c.c. No. 31.908.590, apoderada judicial de la 

parte actora, cuyo pago se hará como abono a la cuenta de ahorros No.  

005922123782 del Banco Scotiabank Colpatria S.A, de la cual es la titular. 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 93 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1379 
RADICACIÓN No. 004-2017-00590-00 
Ejecutivo HIPOTECARIO 
MARIA DEL CARMEN QUINTERO CALVACHE contra LEONOR CRISTINA 
VARGAS CASTRO. 
 
 
En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO.- ACLARAR el numeral tercero del auto interlocutorio No.  

800 del 31 de agosto de 2020, en el sentido de indicar que el oficio que se ordena  

levantar es el 009-1995 del 22 de agosto de 2019 y no el 009 del 22 de agosto de 

2019 como se indicó erróneamente. Por secretaría líbrese nuevamente el oficio 

dirigido a la Oficia de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, con la aclaración 

aquí contenida. 

 

 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 de junio de 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 



   

  162 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 728 

RADICACIÓN: 05-2015-1368 

Ejecutivo Singular  

FINANDINA S.A. contra HERLY DUARTE VELA 

 

 

Por encontrarse configurados los supuestos procesales de que trata el Artículo 448 

del C.G.P., sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 29 DE JULIO DE 2021 a las 9:00 AM 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas NEL 809, de 

propiedad de la parte demandada HERLY DUARTE VELA, al tenor del art. 448 del 

C.G.P, que se describe a continuación:  

 

Vehículo de placas NEL 809, clase AUTOMÓVIL, marca KIA, Línea PICANTO EX, 

Color BLANCO, Modelo 2013, SERVICIO PARTICULAR. 

 

Avalúo: $16.850.000  

Secuestre: DMH SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S Cra. 4ª No. 12-41oficinas 111, 

Edificio Seguros Bolívar, celular No. 3183255257 y teléfono 8819430. 

Ubicación: Calle 30 Norte No. 2BN-42 Parqueadero CIJAD de Cali. 

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 

40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) 

 

ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales 

para hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

2.- DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 

página del Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de 

tradición y libertad del vehículo actualizado, expedido dentro de los treinta (30) 

días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.  

 

 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la 

página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: 

(i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del 
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Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)  

Comunicaciones -  (vi) 2020. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 738 

RADICACIÓN: 09-2017-574 

Ejecutivo Singular  

COLPATRIA S.A. contra GILDARDO POLANIA QUIROZ 

 

 

Se allega petición coadyuvada por las partes en el proceso, en donde mediante 

memorial suscrito por quien tiene la facultad para disponer de los bienes aquí 

ejecutados, se solicita se tenga en cuenta la DACIÓN DE PAGO que se aporta, 

levantando la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placa HPO590. 

 

De lo expuesto, es importante indicar que dicho acuerdo fue aceptado 

voluntariamente por el acreedor en descargo de la deuda, por tanto ha de aceptarse 

la petición de terminación del proceso de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 

2407 del C. Civil que a la letra dice: “… Si el acreedor acepta voluntariamente del 

deudor principal, en descargo de la deuda, un objeto distinto del que este deudor 

estaba obligado a darle en pago, queda irrevocablemente extinguida la fianza, aunque 

después sobrevenga evicción del objeto…”  

 

Por lo anteriormente considerado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la DACIÓN EN PAGO del vehículo automotor con No. de 

placa HPO590, por el total de la obligación que aquí se demanda. Como 

consecuencia, DECLÁRESE TERMINADO EL PRESENTE PROCESO. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro decretados por el 

Juzgado 9º Civil Municipal de esta ciudad ( el embargo fue comunicado a la Secretaria 

de Tránsito y Transporte de Cali a través del oficio No. 3139 del 11 de octubre de 

2017), sobre el vehículo automotor de propiedad de la parte demandada GILDARDO 

POLANIA QUIROZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 94.401.712, 

distinguido con las siguientes características: PLACA: HPO590; CHASIS: 

KMHCT51BAEU115939; VEHÍCULO: AUTOMÓVIL; MODELO: 2014; MOTOR: 

G4LCDU060151; COLOR: BLANCO CRISTAL; MARCA: HYUNDAI; 

CARROCERÍA: HATCH BACK; LÍNEA: ACCENT GL; SERVICIO: PARTICULAR, 

INSCRITO EN LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALI. 

 

TERCERO.- LIBRAR OFICIO dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Cali informando lo dispuesto en los numerales precedentes a fin que la parte 

acreedora, quien aceptó el vehículo automotor distinguido con la  Placa HPO590 

como Dación en Pago de la deuda adquirida por la parte demandada, realice la 

inscripción del prenombrado automotor a nombre de SANTA FE LOGISTICA Y 

DEPOSITO S.A.S o a quien éste indique. 
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CUARTO.- ÚNICAMENTE los oficios de desembargo relacionados con el vehículo 

automotor Placa HPO590 serán entregados a la parte demandante o a su apoderado, 

para los fines del posterior retiro del vehículo del parqueadero. 

 

QUINTO.- OFÍCIESE al Parqueadero en donde se encuentra el vehículo de placas 

HPO590 a fin de que procedan a realizar la entrega del vehículo de placas HPO590 

a favor de SANTA FE LOGÍSTICA Y DEPOSITO S.A.S, previo el pago de los costos 

generados por parqueadero. 

 

SEXTO.- Hecho lo anterior, archívese este asunto. 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1375 

RADICACIÓN: 10-2018-435 

Ejecutivo Singular  

COOPASOOC contra RONALD MONTALBAN FERIA 

 

 

Se allega memorial suscrito por la parte demandante donde solicita el pago de títulos, 
sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho como la del 
Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, se avizora que no hay 
depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto pendientes de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO.- NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante referente al pago de 
títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas tanto de este Despacho, de la 
Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de Conocimiento, no se encuentran depósitos 
judiciales constituidos por razón de este proceso pendientes por pagar. 

 
      

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1386 
RADICACIÓN No. 011-2016-00635-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LUIS MIGUEL DUQUE OSSA.  

 

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÙNICO.- SUSTITUIR la personería jurídica, amplia y suficiente a la Dra. DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número  

1.144.043.088 y portadora de la T.P. Nro . 342.847 del C.S.J., para que actué en el 

presente proceso como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, según las 

voces del poder allegado al paginario. 

 

 
 

 
AJVH 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1387 
RADICACIÓN No. 012-2016-00824-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra DCH DISTRIBUCIONES S.A.S. y DIOMER 

CHIA HENAO.  

 

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÙNICO.- SUSTITUIR la personería jurídica, amplia y suficiente a la Dra. DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número  

1.144.043.088 y portadora de la T.P. Nro . 342.847 del C.S.J., para que actué en el 

presente proceso como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, según las 

voces del poder allegado al paginario. 

 

 
 

 
AJVH 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1377 

RADICACIÓN: 12-2017-664 

Ejecutivo Singular  

LUIS ALBERTO GARCÍA PELÁEZ contra OSCAR RICARDO FLOREZ GARCIA 

 

 

 
 
En virtud al oficio allegado por el Juzgado de Origen, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO.- PÓNGASE en conocimientode la parte actora, el oficio allegado por el 
Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, el 13 de abril de 2021 a través del cual se informa 
que una vez revisado el anterior escrito y el portal del Banco Agrario se observa que 
reposan en la cuenta de este despacho judicial 3 depósitos judiciales los cuales no 
corresponden al presente asunto 

 
      

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                    84 C-1  
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1393 
RADICACIÓN No. 013-2015-00118-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO AV VILLAS S.A. contra MARITZA SOLARTE URBANO.  

 

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO.- SUSTITUIR la personería jurídica, amplia y suficiente a la Dra. DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número  

1.144.043.088 y portadora de la T.P. Nro . 342.847 del C.S.J., para que actué en el 

presente proceso como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, según las 

voces del poder allegado al paginario. 

 

 
 

 
AJVH 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 731 
RADICACIÓN: 14-2019-408 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS contra OFIR CARDONA 
BARAHONA 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
contra OFIR CARDONA BARAHONA. 
 
Segundo.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 
de propiedad de la parte demandada OFIR CARDONA BARAHONA, no obstante lo 
anterior, los bienes de la parte demandada continuarán embargados por cuenta 
del Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, en virtud al embargo de remanentes por 
ellos solicitados, mediante el oficio No. 498 del 1º de marzo de 2021, dentro del 
proceso Ejecutivo con  Rad. No. 32-2020-693, embargo que surte efectos dentro 
de este asunto por ser la primera solicitud en tal sentido.  Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para realizar el 
diligenciamiento correspondiente. 
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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                                    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO              100 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1395 
RADICACIÓN No. 015-2017-00056-00 
Ejecutivo SINGULAR  
INDUSTRIA COLOMBIA DE MOTOCICLETAS INCOLMOTOS - YAMAHA contra 
HERNÁN RENGIFO CASTRILLÒN. 
 
En atención a lo pedido, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ACÉPTESE la renuncia al poder presentada por CRISTIAN 

HERNÁNDEZ CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.623.067 y 

portador de la T.P.# 171.807 del C.S. de la J, apoderado de la parte demandante 

INDUSTRIA COLOMBIA DE MOTOCICLETAS INCOLMOTOS por encontrarse 

ajustada a la forma indicada en el inciso 4º del art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO.- RECONOCERLE personería jurídica, amplia y suficiente a la abogada 

MARIANA LONDOÑO  OCHOA, mayor  de  edad,  con  cedula  de  ciudadanía  No.  

1.037.620.580, portadora de la tarjeta profesional No. 252.768 del C.S de la J como 

apoderada principal y ALESSANDRA RUIZ CELIS, con cedula de ciudadanía  No.  

1.017.222.628, portadora  de  la tarjeta profesional No. 298.504 del C.S de la J como 

suplente, para que actúen en el presente proceso como representantes de la parte 

DEMANDANTE según las voces del poder allegado al paginario. 

 

 
 
AJVH 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

EN ESTADO NO.43 DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 214 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1396 
RADICACIÓN: 017-2015-01005-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra TECNOMETALES JP S.A.S. y CRISTIAN 
ANDRES OCAMPO PEÑA. 
 
Atendiendo lo allegado al despacho, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr(a). JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA apoderado de la parte demandante, por no cumplir los requisitos 

establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO No. 43 DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1387 
RADICACIÓN No. 017-2015-01256-00 
Ejecutivo SINGULAR 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA PORTADA DE LA HACIENDA contra MARIELA 

RODRIGUEZ VILLAREAL.  

 

En atención al oficio allegado al proceso por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en 

conocimiento de la parte interesada el oficio No. 004-3053 del 18 de octubre de 2017 

expedido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Cali. 

 

SEGUNDO.- SE INSTA  a la parte demandante, para que en calidad de tercero 

interesado, acuda directamente ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali a fin de efectuar el retiro y el diligenciamiento del oficio No.004-

3053, el cual va dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a 

fin de que se materialice el registro de los remanentes consumados.  

 

 
 

 
AJVH 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 725 

RADICACIÓN: 17-2016-679 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra BETTY ALVAREZ VELEZ Y OTROS  

 

Por encontrarse configurados los supuestos procesales de que trata el Artículo 448 

del C.G.P., sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 13 DE JULIO DE 2021 a la 2:00 P.M 

para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble de propiedad de los 

herederos determinados e indeterminados de la señora MONICA ALVAREZ VELEZ 

(q.e.p.d), registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

encontrándose debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el presente 

asunto, al tenor del art. 448 del C.G.P, el cual se describe a continuación:  

 

Matricula inmobiliaria No. 370-866059 

Dirección: Inmueble ubicado en la Calle 50 No. 96-44 Urbanización Valle del Lili 

Conjunto Residencial Salamanca, Apto. 213 Torre 4 de la ciudad de Cali. 

 

Avalúo, en la suma de $126.951.000 mc/te. 

 

Secuestre: Bodegajes y Asesorías Sánchez y Ordoñez S.A.S; dirección: Cra. 2C No. 

40-49 Apto 303-A B/ Manzanares, celular No. 3153827756. 

 

La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 

40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) 

 

ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales 

para hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

2.- DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 

página del Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de libertad 

y tradición del inmueble actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días 

anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.  

 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la 

página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: 
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(i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del 

Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)  

Comunicaciones -  (vi) 2020. 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1389 
RADICACIÓN No.018-2017-00247-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO AVVILLAS S.A. contra HAROLD VIAFARA SANDOVAL. 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
ÙNICO.- AGREGAR  a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en 

conocimiento de la parte interesada, la devolución del despacho comisorio No. 32 por 

parte de la Secretaría de Seguridad y Justicia de Santiago de Cali por la no 

comparecencia del apoderado de la parte demandante. 

 

 
 
AJVH 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 726 

EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 21-2015-597 

BANCOLOMBIA S.A contra MARTHA LUZ VALDERRAMA 

 

 

Por encontrarse configurados los supuestos procesales de que trata el Artículo 448 

del C.G.P., sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 27 DE JULIO DE 2021 a las 2:00 PM 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas CQJ104, de 

propiedad de la parte demandada MARTHA LUZ VALDERRAMA GONZALEZ, al 

tenor del art. 448 del C.G.P, que se describe a continuación:  

 

Vehículo de placas CQJ104, clase CAMIONETA, marca MAZDA, Línea 5LFWA6, 

Color BLANCO ARTICO, Modelo 2008, SERVICIO PARTICULAR., el cual se 

encuentra ubicado en el Parqueadero Bodegas Imperio CARS S.A.S ubicado en 

la Calle 1 A No. 63-64 de Cali. 

 

Avalúo: $25.531.000  

Secuestre: SOCIEDAD MEJÍA Y ASOCIADOS  ABOGADOS ESPECIALIZADOS   

Dirección: Calle 5 Oeste No. 27-26, celular No. 3175012496 y teléfono No. 8889161 

de la ciudad de Cali. 

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 

40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) 

 

ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales 

para hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  
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2.- DEBERA AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 

página del Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de 

tradición y libertad del vehículo actualizado, expedido dentro de los treinta (30) 

días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.  

 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la 

página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: 

(i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del 

Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)  

Comunicaciones -  (vi) 2020. 

 

4.- TENGASE por sustituido el poder a favor del Dr. PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITO identificado con c.c. No. 16.657.241 y T.P. No. 36.381, quien en 

adelante actuara como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 730 

RADICACIÓN: 22-2014-547 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra HUMBERTO CARDONA 

GUZMAN 

 

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos 

del crédito aquí ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida 

en el artículo 1966 del Código Civil, la cesión de derechos litigiosos y la cesión 

ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas obligaciones 

están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras.  

 

Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la 

transferencia por medio diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título 

a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos 

que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido 

oponer al enajenante”. 

 

Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las 

partes mencionadas se desprende de una obligación contenida en un título valor, se 

resolverá conforme a las prescripciones de ley, aceptando la transferencia del título y 

de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como 

corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el 

artículo 653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del 

título.  

 

Corolario de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que 

obra como base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, 

conforme lo pactado entre las partes.  
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SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como 

ADQUIRENTE del crédito con base al título en mención y nuevo demandante al señor 

JESUS MARIA RUEDA MAYOR. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora al Dr. AURY FERNAN DIAZ ALARCON identificado con c.c. No. 

13.071.177 y T.P No. 253.301. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 729 

RADICACIÓN: 22-2014-547 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra HUMBERTO CARDONA 

GUZMAN 

 

 

Por encontrarse configurados los supuestos procesales de que trata el Artículo 448 

del C.G.P., sin encontrarse vicio procesal que invalide lo actuado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 29 DE JULIO DE 2021 a las 2:00 PM 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas MWX027, de 

propiedad de la parte demandada HUMBERTO CARDONA GUZMAN, al tenor del 

art. 448 del C.G.P, que se describe a continuación:  

 

Vehículo de placas MWX027, clase AUTOMÓVIL, marca CHEVROLET, Línea 

SPARK C/A, Color NEGRO EBONY, Modelo 2013, SERVICIO PARTICULAR. 

 

Avalúo: $15.700.000 

Secuestre: DMH SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S Calle 15N No. 6N-34 Of. 404 

Edif. Alcazar B/ Granada. 

Ubicación: PARQUEADERO CALIPARKING de la ciudad de Cali – Cra 66 No.13-11. 

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 

40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) 

 

ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales 

para hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

2.- DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 

página del Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de 

tradición y libertad del vehículo actualizado, expedido dentro de los treinta (30) 

días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.  

 

 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la 

página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: 

(i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del 
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Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)  

Comunicaciones -  (vi) 2020. 

 

4.- OFICIESE A LA FISCALIA 18 LOCAL de la ciudad de Cali, para que dentro del 

término de 5 días siguientes al recibo de la comunicación, se sirva informar a este 

Despacho el estado en que se encuentra la denuncia instaurada por el señor 

HUMBERTO CADONA GUZMAN con c.c. No. 6052913 en contra de JAVIER 

SALDARRIAGA identificado  con c.c. No. 14.893.979 por el delito de estafa, así 

mismo deberá informar si existe impedimento alguno para llevar a cabo la diligencia 

de remate programada en este asunto para el día 29 de julio de 2021, con ocasión al 

vehículo de placas MWX027.  

 

5.- CORREGIR el numeral 1º del auto No. 062 del 25 de enero de 2021, en el sentido 

de indicar que el avalúo que se aprueba corresponde a un vehículo y no a un 

inmueble. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1372 
RADICACIÓN No. 024-2016-00259-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO W S.A. contra JOSÉ LUIS QUIÑONEZ MANCILLA.  

 

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- SUSTITUIR la personería jurídica, amplia y suficiente a la Dra. DIANA 

CATALINA OTERO GUZMAN, identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número  

1.144.043.088 y portadora de la T.P. Nro . 342.847 del C.S.J., para que actué en el 

presente proceso como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, según las 

voces del poder allegado al paginario. 

 

SEGUNDO.- Se pone en conocimiento de la parte interesada, que ni en la cuenta del 

juzgado de origen, ni en las cuentas de acceso de esta dependencia, se evidencia 

existencia de títulos judiciales por cuenta del presente asunto. 

 

TERCERO.- INFÓRMESE al peticionario que el protocolo para cita, revisión de 

expediente, entrega de oficio(s), la debe realizar la parte interesada ante la oficina de 

apoyo judicial del área de atención al público de estos Juzgados, al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 
AJVH 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1378 

RADICACIÓN: 24-2018-174 

Ejecutivo Singular  

MARYURI BEDOYA CASTRO contra RAFAEL IVAN VAREGAR RAMIREZ 

 

 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
Primero.- OFÍCIESE al Juzgado 24  CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva 

hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos por razón del proceso 24-2018-174 instaurado por MARYURI 

BEDOYA CASTRO contra RAFAEL IVAN VAREGAR RAMIREZ a la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única 

de estos Juzgados. 

 
Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este 
Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  
 
Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 
cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, 
líbrese el oficio correspondiente. 
 
Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión 
de los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos. 
 
Quinto.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio 
emitido por el Juzgado 2º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, dentro 
del radicado 33-2017-713 a través dejan a disposición de este asunto los remanentes 
solicitados. 

 
      

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 735 
RADICACIÓN: 25-2015-507 
PATRICIA PAYAN GARCÉS contra VERÓNICA HURTADO PALMA 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por las partes, a través de la cual solicitan el pago de títulos 
judiciales y la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá 
de conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por PATRICIA PAYAN GARCÉS contra 
VERÓNICA HURTADO PALMA. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: VERÓNICA 
HURTADO PALMA, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar 
la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 
sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 
regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- ORDENAR la entrega a la parte actora PATRICIA PAYAN GARCÉS 
identificada con c.c. No.66.737.503, los siguientes depósitos judiciales, los cuales 
han sido constituidos dentro del presente proceso, por la suma NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS ($9.718.709), 
previa verificación de que los mismos se hallen constituidos por razón del 
presente asunto y no se haya efectuado orden de pago ordenada en providencia 
anterior: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002427122 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 400.715,00 

469030002427124 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 320.572,00 

469030002427126 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 336.531,00 

469030002427128 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 260.894,00 

469030002427129 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 391.340,00 

469030002427130 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 606.950,00 

469030002427131 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 247.849,00 

469030002427134 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 391.340,00 

469030002427136 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 85.426,00 

469030002427137 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/09/2019 
NO 

APLICA 
$ 416.404,00 

469030002449358 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2019 
NO 

APLICA 
$ 416.404,00 

469030002449360 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2019 
NO 

APLICA 
$ 416.404,00 

469030002547606 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 416.404,00 
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469030002547607 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 416.404,00 

469030002547608 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 355.735,00 

469030002547609 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 263.723,00 

469030002547610 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 270.978,00 

469030002547611 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 406.466,00 

469030002547612 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 436.266,00 

469030002547613 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 34.685,00 

469030002547614 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 436.266,00 

469030002547615 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 436.266,00 

469030002547616 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 436.266,00 

469030002547617 66737503 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 436.266,00 

469030002586068 1 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 436.266,00 

469030002586069 1 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 369.587,00 

469030002601576 1 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 276.302,00 

 

Cuarto.- CUARTO.- FRACCIÓNESE el siguiente depósito judicial en los siguientes 
valores: $141.186,13 pesos y $32.681,87 pesos: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002614483 1 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 173.868,00 

 
Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 
surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que 
debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de los depósitos judiciales que se generarán en este trámite 
y proceda a realizar y entregar el valor de $141.186,13 pesos a la parte actora. 
 
Así mismo se ordena entregar el valor de $32.681,87 pesos a favor de la parte 
demandada VERÓNICA HURTADO PALMA identificada con c.c. No. 66.919.459 
previa verificación de la inexistencia de remanentes.  
 
 
Quinto.- ORDENAR la entrega a favor de la parte VERÓNICA HURTADO PALMA 
identificada con c.c. No. 66.919.459   los siguientes depósitos judiciales por razón del 
presente proceso, el cual terminó por pago total de la obligación, previa verificación 
de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en 
providencia anterior y QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO, siempre 
y cuando por secretaría no se verifique en el término de ejecutoria de esta 
providencia solicitud de embargo de remanentes: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002623303 1 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

04/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 321.903,00 

469030002633299 1 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

31/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 308.922,00 

469030002643025 1 PATRICIA PAYAN GARCES 
IMPRESO 
ENTREGADO 

30/04/2021 
NO 

APLICA 
$ 323.584,00 

 

Sexto.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 

correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. 
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Séptimo.- DESE CUMPLIMIENTO a lo ordenado mediante proveído No. 1476 del 6 

de julio de 2020 a través del cual se orden{o el pago de títulos judiciales a favor de a 

parte actora por valor de $832.808 pesos. 

 

Octavo.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

       
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1368 
RADICACIÓN: 25-2018-791 
JUAN CAMILO REZA YULE contra JUAN CARLOS RESTREPO MOSCOSO 
 
 
En virtud al memorial que antecede, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

ÚNICO.- SIN LUGAR a dar tramite a la solicitud elevada por el Dr. SAIR ANDRÉS 

RUBIO CARDONA quien actúa como apoderado del señor GERARDO HUMBERTO 

CRESPO BALLESTEROS, respecto al levantamiento del embargo decretado en este 

asunto sobre el vehículo automotor de placas AVA03 de propiedad del demandado 

JUAN CARLOS RESTREPO MOSCOSO,  teniendo en cuenta que tal requerimiento 

no se ajusta a ninguno de los numerales establecidos en el art. 597 del C.G. del P. 

para la procedencia del levantamiento de embargo y secuestro. 

      
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 68 c-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1360 
RADICACIÓN: 027-2019-00446-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra LUZ CARIME GALINDO. 
 
Atendiendo lo allegado al despacho, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- INFÓRMESE al peticionario que el protocolo para cita, revisión de 

expediente, entrega de oficio(s), la debe realizar la parte interesada ante la oficina de 

apoyo judicial del área de atención al público de estos Juzgados, al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO No. 43 DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 736 
RADICACIÓN: 27-2016-518 
RF ENCORE S.A. cesionario de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 
CESAR AUGUSTO POLANCO ARTUNDUAGA 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra CESAR AUGUSTO POLANCO ARTUNDUAGA. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: CESAR AUGUSTO 
POLANCO ARTUNDUAGA, indicando que de la revisión realizada al momento de 
decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 
crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria 
solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se 
deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 

 

Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. 
            
Cuarto.- ORDENASE el desglose de los documentos anexos que sirvieron de base 

para el presente proceso, a costa de la parte demandada. 

 

Quinto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

       
 
 
 
 
 
 
 

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 737 
RADICACIÓN: 27-2018-1044 
CONTINENTAL DE BIENES S.A. contra ABELARDO ROJAS CASTAÑO Y 
RODRIGO ROJAS LÓPEZ 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo singular instaurado por CONTINENTAL DE BIENES S.A. contra 
ABELARDO ROJAS CASTAÑO Y RODRIGO ROJAS LÓPEZ. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: ABELARDO ROJAS 
CASTAÑO Y RODRIGO ROJAS LÓPEZ, indicando que de la revisión realizada al 
momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de 
remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su 
ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de 
remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio 
correspondiente. 

 

Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. 
            
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

       
 
 
 
 
 
 
 

   

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 

 

 

 

 



   

  95 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1376 

RADICACIÓN: 28-2016-335 

Ejecutivo Singular  

BANCO CAJA SOCIAL contra JOSÉ ALIRIO CASTILLO ERAZO 

 

 

Se allega memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante donde 
solicita el pago de títulos, sin embargo, previa revisión de las cuentas tanto de este 
Despacho como la del Juzgado de Conocimiento en el Portal web del Banco Agrario, 
se avizora que no hay depósitos judiciales constituidos por razón del presente asunto 
pendientes de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
ÚNICO.- NEGAR la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante referente al pago de títulos, toda vez que previa revisión de las cuentas 
tanto de este Despacho, de la Oficina de Apoyo, como la del Juzgado de 
Conocimiento, no se encuentran depósitos judiciales constituidos por razón de este 
proceso pendientes por pagar. 
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EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
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JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 100 C-1  
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1384 
RADICACIÓN No. 031-2018-00402-00 
Ejecutivo SINGULAR. 
BANCO PICHINCHA S.A. contra RODOLFO MUÑÒZ. 
 

En consideración a la solicitud que antecede de autorizar el traslado del vehículo 

trabado dentro de la Litis con destino del PARQUEADERO  LA RIVIERA, el cual se 

encuentra en la carrera   8   N°   3A-81  del barrio El Progreso de Sibaté –

Cundinamarca, que revisada la solicitud no se exponen los motivos del traslado 

incoado, resultando entonces improcedente dicha solicitud, de igual forma el bien 

mueble se encuentra a cargo del secuestre asignado, siendo el quien debe rendir 

cuentas comprobadas acerca de la administración y custodia respecto del mismo, en 

mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud elevada por las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO.- AGREGAR  a los autos para que obre y conste en el proceso, la copia 

del acta de secuestro librada dentro del presente asunto, la cual fuera allegada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 
 

AJVH 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

EN ESTADO NO.43  DE HOY 15 de junio de 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

SECRETARIO 

 

 

 

 



   

  59 

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 734 
RADICACIÓN: 31-2014-565 
SANDRA MILENA RAMÍREZ HERRERA contra ARMANDO QUINTERO 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada especial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo instaurado por SANDRA MILENA RAMÍREZ HERRERA contra 
ARMANDO QUINTERO. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: ARMANDO 
QUINTERO, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 
sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 
regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para realizar el 
diligenciamiento correspondiente. 
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

       
 
 
 
 
 
 
 

   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 732 
RADICACIÓN: 32-2018-805 
EDIFICIO FUERTEVENTURA VIS PH contra NELLY ALBA MAGLIONE GÓMEZ Y 
RODRIGO MILLÁN PÉREZ 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo instaurado por EDIFICIO FUERTEVENTURA VIS PH contra 
NELLY ALBA MAGLIONE GÓMEZ Y RODRIGO MILLÁN PÉREZ. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: NELLY ALBA 
MAGLIONE GÓMEZ Y RODRIGO MILLÁN PÉREZ, indicando que de la revisión 
realizada al momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo 
de remanentes, ni de crédito alguno. Por secretaría verifíquese en el término de 
su ejecutoria solicitud en tal sentido, y en el evento de verificarse embargo de 
remanentes se deberá regresar el proceso al Despacho para el estudio 
correspondiente. 
 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para realizar el 
diligenciamiento correspondiente. 
 
Cuarto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
        

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 230 C-1 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1357 
RADICACIÓN No. 033-2018-00469-00 
Ejecutivo SINGULAR  
CONJUNTO RESIDENCIAL HOSTAL PROPIEDAD HORIZONTAL contra WILSON 
ANDRES DIAZ TELLO y RICARDO MAURICIO DIAZ TELLO. 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO. - AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste en el proceso. Poner en 
conocimiento de la parte interesada el oficio de levantamiento de medida expedido 
por parte del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI, quienes informan con destino de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, que en virtud a la terminación del proceso con 
radicación No. 033-2018-00469-00 y a los remanentes consumados, se dejan por 
disposición del proceso de la referencia la medida consistente en el embargo de 
derechos de cuota del 50% que posee el demandado WILSON ANDRES DIAZ TELLO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.838.836 respecto del inmueble 
distinguido con matricula inmobiliaria No. 370-259439. Decisión la cual se comunica 
a la entidad competente mediante el oficio No. 05-1544 del 29 de mayo de 2020. 
 

 
 
AJVH 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 733 
RADICACIÓN: 33-2018-825 
BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra MANUEL HUMBERTO 
ORTIZ JACOME 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por la apoderada especial de la parte actora, a través de la cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, se procederá de 
conformidad a lo establecido en el art. 461 del C.G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,                  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 
proceso Ejecutivo instaurado por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
contra MANUEL HUMBERTO ORTIZ JACOME. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron 
dentro del presente proceso en contra de la parte demandada: MANUEL HUMBERTO 
ORTIZ JACOME, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. Por secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitud en tal 
sentido, y en el evento de verificarse embargo de remanentes se deberá 
regresar el proceso al Despacho para el estudio correspondiente. 
 
Tercero.- Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios 
correspondientes y háganse entrega a la parte demandada para realizar el 
diligenciamiento correspondiente. 
 
Cuarto.- ORDENASE el desglose de los documentos anexos que sirvieron de base 

para el presente proceso, a costa de la parte demandada. 

 

Quinto.- CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación de la radicación. 

       
 
 
 
 
 
 
 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 

NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 724 

EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 34-2013-502 

BANCOOMEVA S.A. contra JOSE DARIO SANDOVAL CACERES 

 

 

En virtud al memorial que antecede, y por encontrarse configurados los supuestos 

procesales de que trata el Artículo 448 del C.G.P., sin hallar vicio procesal que invalide 

lo actuado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 27 DE JULIO DE 2021 a las 9:00 AM 

para llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas CPZ424, de 

propiedad de la parte demandada JOSE DARIO SANDOVAL CACERES, al tenor del 

art. 448 del C.G.P, que se describe a continuación:  

 

Vehículo de placas CPZ424, clase AUTOMÓVIL, carrocería SEDAN, marca 

RENAULT, Línea CLIO II DYNAMIQUE 1.6 FASE, Color NEGRO NACARADO, 

Modelo 2008, SERVICIO PARTICULAR. 

 

Avalúo: $12.400.000 M/CTE   

Secuestre: JHON MARIO MENDOZA JIMENEZ con domicilio en CARRERA 76 No. 

16-41 BLOQUE 5 APTO 404 PORTAL DE LA CASTILLA TEL. 3122589343. 

Ubicación: PARQUEADERO CALIPARKING de la ciudad de Cali – Cra 66 No.13-11  

 

La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 

40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) 

 

ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales 

para hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia con código de despacho No. 760014303000. 

 

Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 

REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  

 

2.- DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la 

página del Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de 

tradición y libertad del vehículo actualizado, expedido dentro de los treinta (30) 

días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de remate.  

 

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la 

página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: 
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(i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del 

Cauca (Cali) – (iv) Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)  

Comunicaciones -  (vi) 2020. 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No.  43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 2021 SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 152 C-1 

     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1358 
RADICACIÓN No. 035-2015-00370-00 
Ejecutivo MIXTO 
TUYA S.A. contra LUIS MIGUEL RENGIFO LÓPEZ.  

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los 
derechos del crédito aquí ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición 
contenida en el artículo 1966 del Código Civil, la cesión de derechos litigiosos y la 
cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas 
obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de 
marras.  
Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio preceptúa en relección con la 
transferencia por medio diverso del endoso, lo siguiente: “La transferencia de un título 
a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos 
que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido 
oponer al enajenante”. 
 
Evidenciado lo anterior, y como quiera que se observa que el acto generado por las 
partes mencionadas se desprende de una obligación contenida en un título valor, se 
resolverá conforme a las prescripciones de ley, aceptando la transferencia del título y 
de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, 
como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado 
en el artículo 653 ibídem, por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad 
del título.  
 
Corolario de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ACÉPTESE la transferencia del crédito contenido en el título valor que 
obra como base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 
deriven, conforme lo pactado entre las partes.  
 
SEGUNDO.- RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como 
adquirente del crédito con base al título en mención y nuevo demandante a JESÚS 
MARIA RUEDA MAYOR identificado con C.C.16.710.187. 

 
AJVH 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43 DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                    86 C-1  
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1381 
RADICACIÓN No. 022-2014-00782-00 
Ejecutivo SINGULAR. 
BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra OCTAVIO 
BARACALDO SÀNCHEZ. 
 

En consideración a la solicitud que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ACEPTAR la autorización que se le realizara a la abogado ANGIE 

STEPHANIA MICOLTA LOAIZA identificada con la C.C.#1.144.078.524 y 

T.P.#344.036, para el desglose y retiro de los documentos base de ejecución. 

 

SEGUNDO.- INFORMAR A LOS USUARIOS que, en el siguiente correo electrónico 

podrá agendar la cita correspondiente para la revisión del proceso, así como, para la 

entrega de oficios librados dentro del mismo y el retiro de los documentos base de 

ejecución. 

  

apofecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

 
 

AJVH 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

EN ESTADO NO.43 DE HOY 15 DE 
JUNIO DE 2021 SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

SECRETARIO 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 578 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1356 
RADICACIÓN No. 025-2019-00291-00 
Ejecutivo HIPOTECARIO 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra RODRIGO TOBAR RIVERA. 
 
 
Atendiendo el memorial que antecede, el juzgado; 

 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- AGREGAR A LOS AUTOS para que obre y conste en el expediente. 

Poner en conocimiento de parte, el informe rendido por el secuestre designado dentro 

del presente proceso, quien manifiesta que se hizo inspección al inmueble 

secuestrado, encontrándose en el mismo estado de conservación. 

 

SEGUNDO.- AGREGAR A LOS AUTOS para que obre y conste en el expediente, el 

recibo de gastos realizados por el auxiliar de la justicia en cumplimiento de las 

funciones encargadas, esto para que sea tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

 

 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

SECRETARIO 
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                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO              121 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1364 
RADICACIÓN No. 004-2016-00678-00 
Ejecutivo SINGULAR 
URBANIZACIÓN EL DANUBIO contra LUIS EDUARDO URBINA y OTROS. 
 
 
Atendiendo el memorial que antecede mediante el cual se aporta liquidación del 

crédito, que revisado el mismo, se observa que este se encuentra terminado mediante 

auto 141 del  22 de febrero de 2021 por pago total de la obligación, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO.- AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud de renuncia del poder 

elevada, por las razones expresadas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021. SE NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO              34C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1361 
RADICACIÓN No. 029-2011-00836-00 
Ejecutivo SINGULAR 
JOSE FLORENTINO LARGO contra SARA NEFER DE MOSQUERA. 
 
 
Atendiendo el memorial que antecede mediante el cual solicita la abogada JELLY LUT 

ENRIQUEZ ALEGRÍA, se decrete la terminación del presente proceso, que revisado 

el mismo, se observa que este se encuentra terminado mediante auto 1747 del  30 

de junio de 2016 por desistimiento tácito, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO.- AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la solicitud de renuncia del poder 

elevada, por las razones expresadas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43  DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021. SE NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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                                    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                   213 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.741 
RADICACIÓN: 025-2013-00956-00 
Ejecutivo SINGULAR 
PARCELACION BOSQUES DE CALIMA P.H. contra MARÌA PATRICIA HURTADO 
ROZO. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $30.004.486, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA LA CUOTA DE ADMINISTRACION 
CAUSADA AL MES DE MARZO DE 2021.  
 

 
 
 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

SIGCMA 

 

                                    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                   118 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.0739 
RADICACIÓN: 028-2019-00141-00 
Ejecutivo SINGULAR 
BANCO MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. contra CENOBIA PÉREZ TRUJILLO 
y NATALY ZAPATA PÉREZ. 
 
Como quiera que la parte demandada en el presente proceso EJECUTIVO dentro del 
término legal no formuló objeciones a la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y como quiera que las mismas se encuentra ajustada a Derecho, este 
recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C. G. Del P., impartirá su 
aprobación.  

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, por valor de $50.306.696, por no haber sido 
objetada en el presente proceso, HASTA EL 14 DE ENERO DE 2020.  
 

 
 
 
 
AJVH 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 
2021. SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

Secretaria. 
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Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 59 C-1 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de Junio de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1349 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.003-2019-00587-00 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC 
contra INGRE YASMINE LEÒN RIVAS. 

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÌNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43 DE HOY 15 DE ABRIL DE 

2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 94 c-1 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de Junio de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1355 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.008-2019-00814-00 
BAYPORT COLOMBIA S.A. contra YENCI TATIANA MESA SANTACRUZ. 

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÌNIMA 
CUANTÍA. 

2. Por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito visible en el 
archivo digital con nombre 007AportaLiquidación. 
 

 
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43 DE HOY 15 DE ABRIL DE 

2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  75 C-1 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de Junio de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1352 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.011-2020-00006-00 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS –COOPASOFIN 
contra PAOLA ANDREA ORDOÑEZ MILLÀN. 

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÌNIMA 
CUANTÍA. 

2. Por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito visible en el 
archivo digital con nombre 14MemorialLiquidacionCredito. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43 DE HOY 15 DE ABRIL DE 

2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 51 C-1 
     JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de Junio de 2021. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1350 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad.011-2020-00039-00 
EDIFICIO VICENTE HERNÀNDEZ contra TROYASOFT S.A.S. 

 
De conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (octubre 29 de 2015) y No. 
PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo 
PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos 
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa, el Despacho procederá a 
avocar el conocimiento del proceso. 
 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de MÌNIMA 
CUANTÍA. 
 

 
 

AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO. 43 DE HOY 15 DE ABRIL DE 

2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

                                 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO              162 C-1  
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0993 
RADICACIÓN: 013-2016-00340-00 
Ejecutivo SINGULAR 
LUZ MARINA CORTES BELTRÁN contra EULALIO VALENCIA. 
 
Revisada la liquidación del crédito que antecede, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación del crédito visible 

en el expediente digital bajo el nombre 09MemorilalLiquidCredito20211305. 

 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO NO.43 DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

                                 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                              10  
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1385 
RADICACIÓN: 029-2009-00805-00 
Ejecutivo SINGULAR 
JOSE VICENTE MESSA TRIANA contra NESTOR FABIO BALANTA GONZALEZ 
y LUZ DARY VIVEROS PERLAZA. 
 
Revisada la liquidación del crédito que antecede, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación del crédito visible en 

el expediente digital bajo el nombre 04MemorialLiquidCredito20211205. 

 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO NO.43 DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 113 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1370 
RADICACIÓN: 020-2014-00497-00 
Ejecutivo SINGULAR 
HELM BANK contra JORGE HUMBERTO ZÙÑIGA. 
 
 
En virtud al memorial que antecede, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÙNICO.- POR SECRETARIA expídase certificación donde conste el estado actual del 

proceso, solicitado por el demandado dentro del proceso, señor  

JORGE HUMBERTO ZÙÑIGA. 

 

 

 
 

  
AJVH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 
 

EN ESTADO No.43 DE HOY 15 DE JUNIO 
DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
Secretario 
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SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 113 C-1 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0740 
RADICACIÓN: 016-2004-00205-00 
Ejecutivo Singular  
ELVIRA VALENZUELA COBO contra ROCIO SOTO VILLEGAS. 
 
Examinada la liquidación del crédito presentada visible en el expediente digital bajo 
el nombre 01MemorialLiquidCredito20210804, la cual fuere presentada por la parte 
demandante, el Despacho encuentra necesario ejercer un control oficioso de 
legalidad, por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo 
a los parámetros fijados en el mandamiento de pago y el auto que ordena seguir 
adelante con la ejecución, ajustándola a la tasa interés legal permitida, se; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
DEMANDANTE, visible en el expediente digital bajo el nombre 
01MemorialLiquidCredito20210804. Por consiguiente, la liquidación del crédito queda 
de la siguiente manera, de conformidad con la liquidación adjunta al presente auto, la 
cual hace parte integral del mismo.  
  

CAPITAL  
VALOR $ 6.200.000,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   08-dic-19 

DIAS 22  

TASA EFECTIVA 28,37  

FECHA DE CORTE   07-abr-21 

DIAS -23  
TASA EFECTIVA 25,97  
TIEMPO DE MORA 479  

TASA PACTADA 1,70  

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 1.662.275  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 6.200.000  
SALDO INTERESES $ 1.662.275  

DEUDA TOTAL $ 7.862.275  
 

CAPITAL $6.200.000+ INTERESES A 7-12-2018 $19.273.134+ INTERESES A 7-12-
2019 $ 1.264.800+ INTERESES A 07-04-2021 1.662.275= $ 28.400.231. 
 
 
 
 
 



 

 

SEGUNDO.- APROBAR la presente liquidación del crédito por un total de 
$28.400.209, hasta el 7 DE ABRIL DE 2021. 
 

 
 
 
 

AJVH 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 
EN ESTADO NO. 43 DE HOY 15 DE JUNIO 

DE 2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

SECRETARIO 
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SIGCMA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, junio 11 de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1383 
RADICACIÓN: 030-2007-00692-00 
Ejecutivo SINGULAR 
CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A. contra AIDA CECILIA PAZ. 
 
 
Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

ÙNICO.- Agregar a los autos para que obre y conste en el proceso, el correo 

electrónico aportado por el apoderado judicial de la parte demandante, quien indica 

como correo electrónico para notificaciones judiciales el siguiente: 

fabiodiazmesa@gmail.com. 

 

 
 

  
AJVH 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO NO.43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 



   

 

 

SIGCMA 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 109 
     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1391 
RADICACIÓN: 014-2018-00892-00 
Ejecutivo Singular 
BANCO ITAÙ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra RODRIGO LONDOÑO SÀNCHEZ. 
 
En atención al OFICIO No. 772 DEL 2 DE JUNIO DE 2021, allegado a éste Despacho por 
el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, el 03/06/2021 a la 9:13 am, mediante 
el cual comunica el embargo de los remanentes o de los bienes que le puedan quedar a la 
parte demandada señor RODRIGO LONDOÑO SANCHEZ quien se identifica con CC. 
1.112.220.369, es preciso indicar que SI SURTE TODO SU EFECTO LEGAL toda vez que 
es la primera comunicación que se allega en tal sentido. 
 
POR SECRETARIA LÍBRESE el oficio correspondiente comunicándosele la suerte de la 
medida solicitada, a través del medio más expedido y eficaz, para que obre dentro del 
proceso con radicación No. 001-2020-00453-00. 
 

 
 

AJVH 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
EN ESTADO No. 43 DE HOY 15 DE JUNIO DE 
2021 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
SECRETARIO 

 

 

 

 


